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Escalas incluidos en los grupos de clasificación del artículo 25 de la Ley
30/1984, que sean exigidos para desempeñar los puestos de trabajo a los
Que se opta, conforme se especifica en cada caso en el anexo 1 de la
presente convocatoria.

Por excepción, y por estar asi establecido en la relación de ·puestos
de trabajo, no podrán participar aquellos funcionarios que pertenezcan
a Cuerpos y Escalas comprendidos en los sectores de docencia, investiga
ción, sanidad, servicios' postales y telegráficos, instituciones penitencia
rias y transporte aéreo y meteorología.

2. Deberán participar 'en el presente concurso los funcionarios Que
vengan desempeñando, mediante adscripción provisional o en comisión
de servicios de carácter temporal, puestos de trabajo de la presente
convocatOl:la.

3. Los funcionarios destinados fuera del ámbito de la Secretaria de
Estado de Hacienda sólo podrán participar en el concurso cuando hayan
transc"urrido dos años desde la toma de posesión de su actual puesto de
trabajo si éste ha sido obtenido por concurso, no siendo de aplicación
esta limitación cuando el concursante haya sido removido dc:l puesto de
trabajo o, igualmente. si su puesto de traba/'o ha sido suprimido.

Los puestos de trabajo adjudicados a os funcionanos de nuevo
ingreso se consideran, a estos efectos, como obtenidos mediante
concurso.

Segunda.-Los concursantes podrán participar desde las situaciones
administrativas de servicio activo, servicios especiales, servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia voluntaria y forzosa, suspensión
de funciones si ya hubiera cumplido la sanción, y en la situación prevista
en la disposición transitoria segunda, apartado 2, párrafo segundo, de la
ley 30/1984, de 2 de agosto.

No obstante lo anterior, los funcionarios en situación administrativa
de Servicios en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el
concurso si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, han transcurrido más de dos años desde su transferencia o
traslado y los funcionarios en situación administrativa de excedencia
voluntaria por interés particular, sólo podrán participar si llevan al
menos dos años en dicha situación. _

Tercera.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso, ajusta
das al modelo que se incluye como anexo n de esta Resolución se
dirigirán al Director general del Centro de Gestión Catastral y Coopera--·
ción Tributaria (paseo de la Castellaft&-; número 272, Madrid 28046), y
deberán presentarse en el plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», bien directamente en el Registro del Centro
mencionado o en' las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro
de las veinticuatro horas siguientes a partir de su presentación a cursar
las instancias recibidas, confonne establece dicho precepto reformado
por la Ley 164/l963, de 2 de diciembre.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto el sello
de entrada de las diferentes unidades registrales dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

2. En la solicitud se expresará, caso de ser varios los puestos de
trabajo solicitados, el orden de preferencia entre ellos i a la misma se
adjuntarán los documentos acreditativos de estar en posesión de los
méritos alegados para el desempeño de los puestos de trabajo.

3. La techa de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen, será el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

4. Los funcionarios con alguna discapacidad, podrán instar en su
solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados
haciéndolo constar en el apartado «observaciones» de la instancia,
pudiendo a este respecto la Comisión de Valoración recabar del
interesado, mediante entrevista. la .infonnación que estime necesaria en
orden a la adaptación deducida e igualmente el dictamen de alguno de
los órganos técnicos previstos en el articulo 13 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, respecto de la procedencia de la adaptación y
de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

5. El funcionario que desee condicionar su petición a la de; otro
concursante por razones de convivencia familiar, deberá expresarlo en
su instancia en el apartado «observaciones», acompañando al respecto
fotocopia de la petición del otro concursante.

6. Los funcionarios propios de las Comunidades Autónomas y de
la Administración Local, deberán adjuntar a su solicitud fotocopia del
titulo o credencial de funcionario de carrera y fotocopia del documento
nacional de identidad.
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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 17 de abril de 1990 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del
,\{inisterio de Econom{a y Hacienda.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en el Organismo Autónomo
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria cuya provisión,
que se estima conveniente para atender las necesidades de los servicios,
ha de hacerse re~amentariamente mediante concurso de méritos con
fonne se determma en la relación de puestos de trabajo.

Teniendo en cuenta, por otra parte, Que la Administración Publica,
de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución y la Directiva
comunitaria de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una política de
igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo Que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo, por
lo que la provisión de vacantes se efectuará en el marco de los citados
principios.

Este Ministerio de Economía y Hacienda de conformidad con lo
previsto en el articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de a~osto, según la
redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de Julio, y el Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba ·el Reglamento
General de Provisión de Puestos de TrabajO y Promoción Profesional de
los funcionarios civiles de la Administración del Estado y previa
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración Publica,
acuerda;

Convocar concurso de méritos para la provisión de los puestos de
trabajo vacantes y dotados presupuestariamente Que se indican en el
anexo 1de la presente Resolución, incluidos en la relación de puestos de
trabajo vi~ente del Orpnismo autónomo Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributana. que se ajustará a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado, de las Comunidades
Autónomas y de la Administración Local, que pertenezcan a Cuerpos y
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ORDENde JI de abril de 1990. Que complementa la de 31
de octubre de 1988. por la que se convocaban pruebas
seleclil'as para cubrir plazas de aspirantes a ingreso en' el
Cuerpo Nacional de Medicas Forenses.

Siendo preciso' regular la situación de los aspirantes a ingreso en el
Cuerpo de Médicos Forenses durante la realización del curso en el
Centro de Estudios Judiciales. y a la vista de lo dispuesto en el artícu
lo 456 de la Ley Orgánica del Poder Judicial yen el artículo 22 del Real
Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre. este Ministerio acuerda lo
siguiente:

Los aspirantes a ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses,
a que se refiere el número 1.5.5 de la nOfma J de la Orden de 31 de
octubre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de noviembre),
efectuarán el curso en el Centro de Estudios Judiciales contemplado en
dicha nonna con .Ia consideración. a los solos efectos retributivos, de
funcionarios en prácticas.

Lo que por Orden de delegación de 17 de noviembre de 1986 del
excelentísimo señor Ministro comunico a V. 1. para conocimiento y
efectos.

Madrid, II de abril de 1990.-P. O., el Subsecretario, Fernando
Pastor López.
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